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1. INTRODUCCIÓN   

El presente documento contiene, sin carácter  limitativo, las principales normativas de aplicación  

consideradas para la redacción del presente proyecto.   

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS Y NORMATIVAS VIGENTES.  

PERMISOS Y LICENCIAS.   

El Contratista viene obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto  

durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente  

indicada en este anejo o en cualquier otro documento de carácter contractual.   

El Departamento de Transportes y Obras Públicas facilitará las autorizaciones y licencias de 

su  competencia que sean precisas al Contratista para la construcción de la obra y le prestará su apoyo 

en  los demás casos, en que serán obtenidas por el Contratista sin que esto dé lugar a responsabilidad  

adicional o abono por parte de la Administración.   

Si a pesar del apoyo de la Administración el Contratista debe realizar gestiones adicionales serán de  

su responsabilidad tanto el plazo como el costo de obtener las autorizaciones y permisos necesarios.  

Ni este plazo ni el costo podrán invocarse como modificaciones al contrato.   

El Contratista confeccionará los proyectos y documentos necesarios para la obtención de los permisos  

y  legalización  de  las  instalaciones,  apoyando  la  gestión  con  todos  los  Organismos  Oficiales  

competentes (nacionales, autonómico, provinciales y municipales) la obtención de los citados 

permisos  para las instalaciones objeto del presente proyecto, incluyendo los visados en el 

Colegio Oficial  correspondiente, si fuera necesario, y estará presente durante las inspecciones.   

En particular la obtención de permisos municipales para traslado de equipos, su montaje, etc., será  

gestionado por el Contratista de la Obra.   

El Contratista deberá tramitar la correspondiente autorización de vertido a colectores. En caso 

de  contemplarse el vertido directo a cauce público deberá obtenerse la correspondiente autorización, 

que  será entregada al Director de las Obras con anterioridad a cualquier vertido.   

 

3. DISPOSICIONES DE APLICACIÓN   

En todo lo que no esté expresamente previsto en el presente Pliego ni se oponga a él serán 

de  aplicación, sin carácter limitativo, los siguientes documentos:    

3.1. CON CARÁCTER GENERAL   

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la  

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.   

• Real Decreto 716/2019, de 5 de diciembre, por el que se modifican el Real Decreto 773/2015,  de 

28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de  la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001,  de 12 
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de octubre, y el Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre expedientes administrativos  de 

responsabilidad contable derivados de las infracciones previstas en el título VII de la Ley  General 

Presupuestaria (BOE de 6 de diciembre de 2019).   

• Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del  

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el  

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.   

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la  Ley 

sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. BOE número 308 de  23/12/2009.   

• Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación de obras del Estado. RD 3854/1970  de 

31 de diciembre. BOE: 16-feb-1971.   

• Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales  

básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de  

contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones  

PÚBLICAS. BOE 26-OCT-2011,   

3.2. MEDIO AMBIENTE   

3.2.1. Suelos contaminados   

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  • 

 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades  

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de  suelos 

contaminados.   

• DECRETO 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de  junio, 

para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.   

• Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril; el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio; y el Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

3.2.2. Calidad del aire   

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.   

• Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.   

• Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de  28 

de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.   

• Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28  

de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.   

• Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 102/2011, de  28 

de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; el Reglamento de emisiones industriales  y 

de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la  

contaminación, aprobado mediante el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y el Real  Decreto 

208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.   
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• Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa  a 

la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa   

• DECRETO 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en las que se  

desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera   

 

3.2.3. Evaluación medioambiental   

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.   

• Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 por la que  se  

modifica  la  Directiva  2011/92/UE, relativa  a  la  evaluación  de  las  repercusiones  de  

determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.   

3.2.4. Ruido   

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido   

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de  

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.   

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de  

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  

acústicas. Modificado por el Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio.   

• Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB- HR 

Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real  Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.   

• Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el  

entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. Modificado por el Real Decreto  

524/2006, de 28 de abril.   

• Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto  

1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,  del 

ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental.   

• Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por la que se modifica el anexo II del Real Decreto  

1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,  del 

ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.   

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los  

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.   

• Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma  del 

País Vasco.   

3.2.5. Aguas   

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de  Aguas.   

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público  

Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, 

de  Aguas   
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• Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control  

efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio 

público  hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo   

• Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento 

y  evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental.   

• Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.   

• Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Costas.  Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 

por la que se  establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.    

• Decisión 2455/2001/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2001, 

por la  que se aprueba la lista de sustancias prioritarias en el marco de la política de aguas, y por 

la que se  modifica la Directiva 2000/60/CE.   

• Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas.   

• Decreto 449/2013, de 19 de noviembre, por el que se aprueba definitivamente la Modificación del 

Plan  Territorial  Sectorial de Ordenación de los Ríos y  Arroyos de  la CAPV (Vertientes Cantábrica  

y  Mediterránea). Corrección de errores   

• Orden de 24 de abril de 2017, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación Territorial y 

Vivienda  por  la  que  se  regulan  los  sistemas  de  control  de  los  volúmenes  de  agua  relativos  

a  los  aprovechamientos del dominio público hidráulico en las cuencas internas del País Vasco.   

3.2.6. Patrimonio natural y biodiversidad   

• El Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG) de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai, aprobado 

definitivamente mediante el DECRETO 139/2016, de 27 de septiembre. 

• DECRETO 358/2013, de 4 de junio, por el que se designan Zonas Especiales de Conservación 4 

lugares de importancia comunitaria del ámbito de Urdaibai y San Juan de Gaztelugatxe y se 

aprueban las medidas de conservación de dichas ZEC y de la ZEPA Ría de Urdaibai 

• Decreto Foral 118/2006, de 19 de junio, por el que se aprueba el Plan de Gestión del Visón 

Europeo, Mustela Lutreola (Linnaeus, 1761), en el Territorio Histórico de Bizkaia, como especie 

en peligro de extinción y cuya protección exige medidas específicas (BOB 06/07/2006) 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.   

• Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,  

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.   

• Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español del Patrimonio  

Natural y la Biodiversidad.   

• Real Decreto 1424/2008, de 14 de agosto, por el que se determinan la composición y las  

funciones de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, se dictan las  

normas que regulan su funcionamiento y se establecen los comités especializados adscritos a  la 

misma.   

• Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, de  7 

de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad  

mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.   
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• Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995,  

de  7  de  diciembre,  por  el  que  se  establecen  medidas  para  contribuir  a  garantizar  la  

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres   

• Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen Medidas para Contribuir  a 

Garantizar la Biodiversidad Mediante la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna  y 

Flora Silvestres.   

• Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la  que 

se revisa y amplía la lista patrón de las especies silvestres presentes en España.   

• Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves silvestres.   

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.   

• Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio natural de Euskadi   

3.2.7. Patrimonio Cultural  

• Ley 62/2003, de 30/12/2003, Artículo 110 de la Ley de medidas fiscales, administrativas y del 

orden social, que modifica la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. (BOE 

nº 313, de 31/12/2003)  

• Ley 24/2001, de 27/12/2001, Disposición Adicional primera de la Ley de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social, por la que se modifica la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 

Patrimonio Histórico Español. (BOE nº 313, de 31/12/2001)  

• Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE nº 155, de 29 de junio de 

1985).  

• Decreto 2/2007, de 06/11/2007, de aprobación del Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de 

Euskadi.  

• Decreto 342/1999, de 05/10/1999, del Registro de Bienes Culturales Calificados y del Inventario 

General del Patrimonio Cultural Vasco.  

• Ley Autonómica 7/1990, de 03/07/1990, de Patrimonio Cultural Vasco.  

• Decreto 52/1984, de 13/02/1984, sobre declaración de monumentos y conjuntos histórico-

artísticos en la Comunidad Autónoma del País Vasco.   

3.2.8. Forestal y montes   

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.   

• Ley 25/2009, de 22 de diciembre y Ley 10/2006, de 28 de abril, por las que se modifica la Ley  

43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.   

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias   

3.2.9. Responsabilidad medioambiental   

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental.   

3.3. GESTIÓN DE RESIDUOS   

3.3.1. Autonómico:   
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• Decreto 46/2001 de 13 de marzo, por el que se regula la gestión de los neumáticos fuera de  uso 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco.   

• Resolución de 23 de junio de 2004, del Director de Energía, por la que se establecen normas  

relativas a la tramitación de expedientes de instalaciones de almacenamiento de combustibles  

líquidos para su consumo en la propia instalación y las de suministro a vehículos propiedad del  

titular o en los que no se produce cambio de depositario del producto.   

• Orden de 15 de junio de 2006, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, sobre la  

documentación, evaluación e inspecciones relacionadas con la prevención de accidentes  graves 

en los que intervienen sustancias peligrosas.   

• Resolución de 14 de septiembre de 2006, del Director de Energía y Minas, de modificación de  la 

Resolución de 23 de junio de 2004 por la que se establecen normas relativas a la tramitación  de 

expedientes de instalaciones de almacenamiento de combustibles líquidos para su consumo  en 

la propia instalación y las de suministro a vehículos propiedad del titular o en las que no se  

produce cambio de depositario del producto.   

• Decreto 199/2006 de 10 de octubre, por el que se establece el sistema de acreditación de  

entidades de investigación y recuperación de la calidad del suelo y se determina el contenido  y 

alcance de las investigaciones de la calidad del suelo a realizar por dichas entidades.   

• Orden de 9 de marzo de 2007, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que  se  

regula  el  procedimiento  telemático  para  la  puesta  en  servicio  de  instalaciones  de  

combustibles líquidos.   

• Resolución de 14 de marzo de 2007, del Director de Energía y Minas, por la que se especifican  

las características de la tramitación y de los requerimientos de los certificados a que se refiere  la 

Orden de 9 de marzo de 2007, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que  se  

regula  el  procedimiento  telemático  para  la  puesta  en  servicio  de  instalaciones  de  

combustibles líquidos.   

• Decreto 49/2009 de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante  

depósito en vertedero y la ejecución de los rellenos.   

• Decreto 112/2012 de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos  de 

construcción y demolición.   

• Ley 4/2015 de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.   

• Decreto 209/2019 para la prevención y corrección de la contaminación del suelo por el que se  

desarrolla la Ley 4/2015.   

3.3.2. Estatal:   

• Real  Decreto  2085/1994  de  20  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  

Instalaciones Petrolíferas.   

• Real Decreto 952/1997 de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución  de 

la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.   

• Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre, por el que se aprueba la instrucción técnica  

complementaria MI-IP-03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”.   

• Resolución del 30 de julio de 1998, normas referentes a la instrucción técnica complementaria  

MI-IP-03.   
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• Real Decreto 2115/1998 de 2 de octubre, sobre transporte de mercancías peligrosas por  

carretera.   

• Real Decreto 1254/1999 de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los  riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.   

• Real Decreto 1378/1999 de 27 de agosto, por el que se establecen medidas para la eliminación  

y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan.   

• Real Decreto 1523/1999 de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones  

petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las instrucciones  técnicas  

complementarias  MI-IP03,  aprobada  por  el  Real  Decreto  1427/1997,  de  15  de  septiembre, 

y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre.   

• Real Decreto 1566/1999 de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el transporte  

de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable.   

• Real Decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de 

productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2,  MIE 

APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7.   

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero, se aprueba el Reglamento sobre clasificación,  envasado 

y etiquetado de Preparados Peligrosos.   

• Real Decreto 1196/2003 de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de  

protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que  

intervienen sustancias peligrosas.   

• Real Decreto 2016/2004 de 11 de octubre, por el que se aprueba la Instrucción técnica  

complementaria MIE APQ-8 "Almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato amónico con  alto 

contenido en nitrógeno”.   

• Real Decreto 9/2005 de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades  

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de  suelos 

contaminados.   

• Real Decreto 119/2005 de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de  16 

de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los  accidentes 

graves en los que intervengan sustancias peligrosas.   

• Real Decreto 948/2005 de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16  

de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes  

graves en los que intervengan sustancias peligrosas.   

• Resolución de 21 de noviembre de 2005, de la Dirección General de Transportes por Carretera, 

sobre la inspección y control por riesgos inherentes al transporte de mercancías peligrosas por  

carretera.   

• Real Decreto 1619/2005 de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso.   

• Real Decreto 228/2006 de 24 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1378/1999, de  

27  de  agosto,  por  el  que  se  establecen  medidas  para  la  eliminación  y  gestión  de  los  

policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los contengan.   

• Real Decreto 252/2006 de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y  

valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases,  
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y por el que se modifica el Reglamento para su ejecución, aprobado por el Real Decreto  

782/1998, de 30 de abril.   

• Resolución  de  29  de  marzo  de  2006,  de  la  Dirección  General  de  Protección  Civil  y  

Emergencias, por la que se hace pública la nueva relación de números telefónicos a utilizar  para 

la notificación de accidentes y otros datos de interés en los transportes de mercancías  peligrosas 

por carretera y ferrocarril.   

• Real Decreto 679/2006 de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales  

usados.   

• Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los  

residuos de construcción y demolición.   

• Real Decreto 105/2010 de 5 de febrero, por el que se modifican determinados aspectos de la  

regulación de los almacenamientos de productos químicos y se aprueba la instrucción técnica  

complementaria MIE APQ-9 «almacenamiento de peróxidos orgánicos.   

• Real Decreto 717/2010 de 28 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 363/1995, de  10 

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado  de 

sustancias peligrosas y el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba  el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos.   

• Orden 12 de enero de 2015 por la que se establecen los requisitos para la utilización de los  áridos 

reciclados procedentes de la valorización de residuos de construcción y demolición.   

• Orden PRA/1080/2017 de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto  

9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente  

contaminantes  del  suelo  y  los  criterios  y  estándares  para  la  declaración  de  suelos  

contaminados.   

• Orden  APM-1007/2017  de  10  de  octubre,  sobre  normas  generales  de  valorización  de  

materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas  a 

aquéllas en las que se generaron.   

• Real Decreto 553/2020 de 2 de junio, por la que se regula el traslado de residuos en el interior  

del territorio del estado   

• Real Decreto 646/2020 de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante  

depósito en vertedero.   

• Ley 7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.   

3.3.3. Comunitario:   

• Directiva 94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de  

envases.   

• Directiva 75/442/CEE sobre gestión de residuos inertes   

• Directiva 99/31/CE del consejo relativa al vertido de residuos   

• Directiva 78/319/CEE sobre control e identificación de Residuos Tóxicos y Peligrosos y  

adaptación a la normativa española sobre Gestión de RTP (RD 952/97).   

• 2005/293/CE: Decisión de la Comisión, de 1 de abril de 2005, por la que se establecen normas  

de desarrollo para controlar el cumplimiento de los objetivos de reutilización y valorización, así  
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como de reutilización y reciclado fijados en la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y  del 

Consejo relativa a los vehículos al final de su vida útil.   

• 2005/437/CE: Decisión de la Comisión, de 10 de junio de 2005, que deroga la Decisión  

2005/63/CE por la que se modifica el anexo II de la Directiva 2000/53/CE del Parlamento  Europeo 

y del Consejo relativa a los vehículos al final de su vida útil.   

• Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de  

2006, relativo al Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de sustancias y preparados  

químicos.   

• 2008/98/CE: Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008  sobre 

los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.   

• Reglamento 1272/2008/CEE sobre Clasificación, Etiquetado y Envasado de sustancias y  

mezclas.  Acuerdo  Europeo  sobre  transporte  internacional  de  mercancías  peligrosas  por  

carretera (año 2009).   

• 2014/955/UE: Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la  

Decisión 2000/532/CE sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE  del 

Parlamento Europeo y del Consejo.   

• Reglamento  nº  105  de  la  Comisión  Económica  para  Europa  de  las  Naciones  Unidas  

(CEPE/ONU) Prescripciones uniformes relativas a la homologación de vehículos destinados al  

transporte de mercancías peligrosas en lo que respecta a sus características particulares de  

construcción.   
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3.4. FERROCARRILES   

• Ley 26/2022, de 19 de diciembre, por la que se modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre,  

del sector ferroviario.   

• Orden TMA/135/2023, de 15 de febrero, por la que se aprueban la instrucción ferroviaria para  el 

proyecto y construcción del subsistema de infraestructura (IFI) y la instrucción ferroviaria  para el 

proyecto y construcción del subsistema de energía (IFE) y se modifican la Orden  

FOM/1630/2015, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción ferroviaria de gálibos y la  

Orden FOM/2015/2016, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Catálogo Oficial de  Señales 

de Circulación Ferroviaria en la Red Ferroviaria de Interés General.   

• Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sector  

Ferroviario   

• Real  Decreto  929/2020  de  27  de  octubre,  de  seguridad  operacional  e  interoperabilidad 

ferroviarias.   

• Orden FOM/1269/2006, de 17 de abril, por la que se aprueban los Capítulos: 6.–Balasto y 7. –  

• Subbalasto del pliego de prescripciones técnicas generales de materiales ferroviarios (PF)   

• Orden FOM/1631/2015, de 14 de julio. Instrucción para el Proyecto y Construcción de Obras 

Ferroviarias IF-3. Vía sobre Balasto. Cálculo de Espesores de Capas de la Sección Transversal   

• NAV  2-1-0.1 “Obras de tierra. Capas de asiento ferroviarias” (1ª edición:  Febrero de 1983)   

• Orden FOM/1630/2015, de 14 de julio, por la que se aprueba la «Instrucción ferroviaria de gálibos   

• Directiva (UE) 2016/797 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, sobre  

la interoperabilidad del sistema ferroviario de la Unión Europea   

• Reglamento (UE) nº 1299/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, relativo a las  

especificaciones técnicas de interoperabilidad del subsistema «infraestructura» en el sistema  

ferroviario de la Unión Europea   

• Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 1299/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre  de  

2014,  relativo  a  las  especificaciones  técnicas  de  interoperabilidad  del  subsistema  

«infraestructura» en el sistema ferroviario de la Unión Europea.   

• Reglamento (UE) nº 1301/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre las  

especificaciones técnicas de interoperabilidad del subsistema energía del sistema ferroviario  de 

la Unión   

• Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 1301/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre  de 

2014, sobre las especificaciones técnicas de interoperabilidad del subsistema energía del  

sistema ferroviario de la Unión   

• Reglamento de ejecución (UE) 2018/868 de la comisión de 13 de junio de 2018 que  modifica el 

Reglamento (UE) nº 1301/2014 y el Reglamento (UE) nº 1302/2014 en lo que  respecta a las 

disposiciones relativas al sistema de medición de energía y al sistema de  captación de datos     

• Reglamento de ejecución (UE) 2019/776 de la comisión de 16 de mayo de 2019  que modifica los 

Reglamentos (UE) nº 321/2013, (UE) nº 1299/2014, (UE) nº 1301/2014, (UE)  nº 1302/2014 y 

(UE) nº 1303/2014 y (UE) 2016/919 de la Comisión y la Decisión de Ejecución  2011/665/UE de 

la Comisión en lo que se refiere a la armonización con la Directiva (UE)  2016/797  del  Parlamento  
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Europeo  y  del  Consejo  y  la  implementación  de  los  objetivos  específicos establecidos en la 

Decisión Delegada (UE) 2017/1474 de la Comisión.   

• Reglamento (UE) nº 1300/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre la  

especificación técnica de interoperabilidad relativa a la accesibilidad del sistema ferroviario de  la 

Unión para las personas con discapacidad y las personas de movilidad reducida   

• Reglamento (UE)  nº  1303/2014  de  la  comisión  de  18  de  noviembre  de  2014  sobre  la  

especificación técnica de interoperabilidad relativa a la «seguridad en los túneles ferroviarios»  del 

sistema ferroviario de la Unión Europea.   

• Corrección de errores del Reglamento (UE) nº 1303/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre  de 

2014, sobre la especificación técnica de interoperabilidad relativa a la «seguridad en los  túneles 

ferroviarios» del sistema ferroviario de la Unión Europea.   

• Reglamento (UE) 2016/912 de la Comisión, de 9 de junio de 2016, por el que se corrige el  

Reglamento (UE) nº 1303/2014 sobre la especificación técnica de interoperabilidad relativa a  la 

«seguridad en los túneles ferroviarios» del sistema ferroviario de la Unión Europea   

• Reglamento (UE) 2016/919 de la Comisión, de 27 de mayo de 2016, sobre la Especificación  

Técnica de Interoperabilidad relativa a los subsistemas de «control-mando y señalización» del  

sistema ferroviario de la Unión Europea   

• Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/919 de la Comisión, de 27 de mayo de 2016,  

sobre la Especificación Técnica de Interoperabilidad relativa a los subsistemas de «control- 

mando y señalización» del sistema ferroviario de la Unión Europea.   

• Reglamento de ejecución (UE) 2019/772 DE LA COMISIÓN de 16 de mayo de 2019  por el que 

se modifica el Reglamento (UE) nº 1300/2014 en lo que respecta al inventario de  activos, con el 

fin de identificar los obstáculos a la accesibilidad, proporcionar información a los  usuarios y 

controlar y evaluar los avances en materia de accesibilidad. (Modificación de la ETI  de personas 

de movilidad reducida.)    

• Reglamento de ejecución (UE) 2019/773 DE LA COMISIÓN de 16 de mayo de 2019  relativo  a  

la  especificación  técnica  de  interoperabilidad  correspondiente  al  subsistema  «explotación y 

gestión del tráfico» del sistema ferroviario de la Unión Europea y por el que se  deroga la Decisión 

2012/757/UE. (Nueva ETI de OPERACIONES)   

• Reglamento de ejecución (UE) 2019/774 DE LA COMISIÓN de 16 de mayo de 2019  por el que 

se modifica el Reglamento (UE) nº 1304/2014 en lo que se refiere a la aplicación de  la 

especificación técnica de interoperabilidad relativa al subsistema «material rodante-ruido» a  los 

vagones de mercancías existentes. (Modificación de la ETI de RUIDO)   

• Reglamento de ejecución (UE) 2019/775 DE LA COMISIÓN de 16 de mayo de 2019  que modifica 

el Reglamento (UE) nº 454/2011 en lo que se refiere a la gestión del cambio.  (Modificación de la 

ETI de Aplicaciones Telemáticas para Pasajeros)   

• Reglamento de Ejecución (UE) 2019/777 de la Comisión de 16 de mayo de 2019 sobre las  

especificaciones comunes del registro de la infraestructura ferroviaria y por el que se deroga la  

Decisión de Ejecución 2014/880/UE. (Nuevas especificaciones del RINF)   

• Reglamento de ejecución (UE) 2019/778 DE LA COMISIÓN de 16 de mayo de 2019  que modifica 

el Reglamento (UE) nº 1305/2014 en lo que se refiere a la gestión del cambio.  (Modificación de 

la ETI de Aplicaciones Telemáticas para Mercancías).   
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• Reglamento de ejecución (UE) N o 402/2013 DE LA COMISIÓN de 30 de abril de 2013  relativo 

a la adopción de un método común de seguridad para la evaluación y valoración del  riesgo y por 

el que se deroga el Reglamento (CE) n o 352/2009   

3.5. ELECTRIFICACIÓN DE VÍA E INSTALACIONES FERROVIARIAS   

• Criterios de diseño generales de la catenaria convencional en ETS. Versión 03. Marzo 2022   

• DECRETO 29/2016, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación y  

Señales para las infraestructuras ferroviarias de competencia de la Comunidad Autónoma del  

País Vasco y encomendadas al ente público «Red Ferroviaria Vasca / Euskal Trenbide Sarea».   

• Norma Adif Electrificación (NAE) 107.Definición y medida de parámetros de la LAC – 2ª  

Edición+M1 (Enero 2024)   

• Norma Adif Electrificación (NAE) 115.Montaje de agujas aéreas, catenaria de 3kV C.C. – 1ª  

Edición (Junio 2001)   

• Norma Adif Electrificación (NAE) 116.Cálculo y montaje de pendolado para LAC de C.C. – 1ª  

Edición+M1 (Enero 2019)   

• UNE-EN 50163:2005/A2:2020. Aplicaciones ferroviarias. Tensiones de alimentación de las  redes 

de tracción.   

• NAE106 “Ejecución de macizos de cimentación para postes y anclajes de línea aérea de  

contacto” Ed.2 Junio 2017.   

• NAE 116 +M1 “Cálculo y Montaje del pendolado para Líneas Aéreas de Contacto de C.C.  (Líneas 

Convencionales)” Diciembre de 2007 + M1 Enero 2019   

• NAE 115 Ejecución, montaje de agujas aéreas (Catenaria 3000 V C.C.), 1ª Edición: Junio de  2001   

3.6. SEGURIDAD Y SALUD   

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales   

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios  de 

Prevención.   

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de  

seguridad y salud en las obras de construcción.   

• Reforma del Marco Normativo de Prevención de Riesgos Laborales. LEY 54/2003 de 12 de  

diciembre. BOE: 13-dic-2003.   

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de  17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real  Decreto 

1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre,  reguladora 

de la subcontratación en el sector de la construcción.   

• Real Decreto 665/1997 sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados  

con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo de 12 de mayo, BOE 24/05/1997.   

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de  

los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a  

vibraciones mecánicas.   
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• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. 9.3.71) B.O.E. 16.3.71   

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los  

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.   

• Real Decreto 614/2001 de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para protección de la  

seguridad y salud de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE de 21/06/2001.   

• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los  

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.  

BOE de 18/06/2003.   

• Orden circular 12/03, sobre medidas de prevención extraordinarias en obras con afección a  líneas 

ferroviarias   

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud  

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. BOE de  

12/06/1997.   

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de  17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real  Decreto 

1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de  seguridad 

y salud en las obras de construcción.   

3.7. EXPROPIACIONES   

• Ley de Expropiación Forzosa. Ley de 16 de diciembre de 1954. BOE: 17-dic-1954 y su  

Reglamento en Decreto de 26 de abril de 1957. BOE: 20-Jun-1958.   

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de  la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (BOE 31 de octubre de 2015).   

• Real  Decreto  1492/2011,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 

valoraciones de la Ley del Suelo (BOE 9 de noviembre de 2011).   

• Ley 8/1987, de 20 de noviembre, sobre creación de los Jurados Territoriales de Expropiación  

Forzosa.   

• Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de  

valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el  valor 

catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana   

• Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la  

Ley del Catastro Inmobiliario.   

• Orden FOM/2230/2005, de 6 de julio, por la que se reduce la línea límite de edificación en los  

tramos de las líneas de la red ferroviaria de interés general que discurran por zonas urbanas.   

3.8. TRAZADO   

• NAP 1-2-1.0 “Metodología para el diseño del trazado ferroviario” (1 edición enero 2021 + M1  

enero 2024)   

• Norma 3.1-IC Trazado   
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3.9. SERVICIOS AFECTADOS   

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre  

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus  

instrucciones técnicas complementarías ITC-LAT 01 a 09.   

• Real  Decreto  337/2014,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se  aprueban  el  Reglamento  sobre  

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus  

Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.   

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico  para 

baja tensión Ministerio de Ciencia y Tecnología «BOE» núm. 224, de 18 de septiembre  de 2002 

Última modificación: 16 de enero de 2020   

3.10. ESTRUCTURAS   

• Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural   

• Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción  de 

cementos (RC-16).   

• Código Técnico de la Edificación – CTE, R.D. 314/2006, de 17 de marzo.   

• Instrucción de Acciones de puentes de carretera – IAP-11, de septiembre 2011.   

• Instrucción relativa a las acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de Ferrocarril. ITPF-

07.  Orden FOM/3671/2007 de 24 de septiembre de 2007 

• NCSP-07.Norma de construcción sismorresistente: Puentes (RD 637/2007) 

• Guía para el diseño y ejecución de anclajes al terreno, cimentaciones y ejecución de micropilotes 

en obras de carretera 

• Criterios a tener en cuenta en el proyecto y construcción de puentes con elementos prefabricados 

de hormigón estructural. OC 11/2002. 

3.11. GEOTECNIA   

• Eurocódigo 7: Proyecto Geotécnico 

• UNE 103500:1994. Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 

• UNE 103501:1994. Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 

• Protección contra desprendimientos de rocas”. Series monográficas. Ministerio de Fomento 2005. 

• Recomendaciones para el proyecto, construcción y control de anclajes al terreno 

• Guía para el diseño y ejecución de anclajes al terreno. DGC del Ministerio de Fomento. 

• Guía para el proyecto y la ejecución de muros de escollera en obras de carretera. 

• Recomendaciones para el proyecto de plataformas ferroviarias 
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3.12. DRENAJE   

• Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 IC drenaje  superficial 

de la Instrucción de Carreteras.   

• Orden FOM/185/2017, de 10 de febrero, por la que modifican la Orden FOM/298/2016, de 15  de 

febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje superficial de la Instrucción de  Carreteras.   

• Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el proyecto y  

construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera.   

• UNE-EN 13476-1:2007. Sistemas de canalización de materiales plásticos para evacuación y 

saneamiento enterrado sin presión.   

• UNE-EN 1295-1:1998. Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes 

condiciones de carga  

• UNE 53331:1997 IN. Criterio para la comprobación de los tubos a utilizar en conducciones con y 

sin presión sometidos a cargas externas  

• UNE 1401-1:1998 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado 

sin presión  

• Real Decreto 470/2021 de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural.  

• UNE-EN 1917:2008. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón 

armado y hormigón con fibras de acero.  

• UNE-EN 681-1:1996. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de 

estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje.   

3.13. ACCESIBILIDAD   

3.13.1. Comunitario 

•  “Especificación  Técnica  de  Interoperabilidad relativa a la accesibilidad del sistema ferroviario 

de la Unión para las personas  con discapacidad y las personas de movilidad reducida,  

• Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 12-12-2.014, de  

aplicación a partir del 1 de enero de 2015”.   

3.13.2. Estatal 

• “Real Decreto 1544/2007, publicado el 4  de diciembre de 2007, establece las condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación  para el acceso y utilización de los modos de transporte para 

usuarios con discapacidad”.   

•  “Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero, se  incluye el documento técnico de condiciones básicas 

de accesibilidad y no discriminación para  el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados”.    

 

3.13.3. Autonómico 

• “Decreto 68/2.000, de 11 de abril, en el que se desarrollaban las Normas Técnicas sobre  

condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y  

sistemas de información y comunicación  
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• Código Técnico de  Edificación (“CTE”) relativos a accesibilidad, que complementan las 

normativas citadas.   

4. NORMATIVA TÉCNICA   

Será de aplicación la Normativa Específica de ETS así como la Normativa Técnica vigente en España  

en la fecha de la contratación de las obras. En caso de no existir Norma Española aplicable, serán  

aplicables las normas extranjeras (DIN, ASTM, etc.) que se indiquen en los Artículos de este Pliego o  

sean designadas por la Dirección de Obra.    

Además de las disposiciones que se indican en este Pliego de Prescripciones Técnicas, serán 

de  aplicación las revisiones de las normas citadas que aparezcan publicadas oficialmente antes 

de la  adjudicación de las obras.   

En general, cuantas prescripciones figuren en las Normas, Instrucciones o Reglamentos oficiales, que  

guarden relación con las obras del presente proyecto, con sus instalaciones complementarias o con 

los  trabajos necesarios para realizarlas.   

En caso de discrepancia entre las normas anteriores, y salvo manifestación expresa en contrario en 

el  presente proyecto, se entenderá que es válida la prescripción más restrictiva.   

Cuando en algunas disposiciones se haga referencia a otra que haya sido modificada o derogada, se  

entenderá que dicha modificación o derogación se extiende a aquella parte de la primera que haya  

quedado afectada.    

4.1. NORMATIVA EUSKAL TRENBIDE SAREA   

• PS-SC-09. TRABAJOS EN VÍA Y CONTROL DE CONTRATISTAS  

• IS-SC-16. GRANDES ACTUACIONES FERROVIARIAS   

• PS-SC-11. VALIDACIÓN Y CONTROL DE VEHÍCULOS.   

5. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE   

Todos  los  equipos  empleados  en  la  construcción  y  sus  elementos  componentes, así  como  las  

preceptivas especificaciones para su utilización, deberán cumplir con la normativa específica vigente.  

Los materiales suministrados a las obras para su incorporación a la construcción deberán ostentar el  

marcado CE, según la Directiva 89/106/CEE, en aquellos casos en que sea de aplicación. Pueden  

consultarse dichos materiales en la publicación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en su  

versión más actualizada denominada: Entrada en Vigor Marcado CE. Productos de Construcción.  

Normas Armonizadas y Guías DITE.   
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